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Vistos:
El Contrato de Trabajo por servtcio, de fecha'18 de

agosto de 2017, suscnto enlre la I Muntcipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la traba,adora Doña LETICIA ALEJANDRA GUEVARA
BUSTAfIIANTE; Decreto DElt, N'601 del 30092015 y Decreto DEM N" 803 det
14 12 2015, que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Atcalde'; D F.L. No.t, det
2401 94, "Código del Trabajo'; Resolución No1600 de ta Coñtraloria Generat de ta
República y en uso de las facullades que me confiere el art. 12o y 630 de ta Ley NotB 695,
Orgánica Constrtuc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por SeNrcio, de fecha
18 de agosto de 2017, suscrito entre la I Muntcipalidad de Lota, Depto de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualizal

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP -SALUD

215 21 03 004.-

ARCHÍVESE.

: LETICIA ALEJANDRA GUEVARA BUSTATIANTE
: Liceo Carlos Cousiño A-45
:

20 de mayo de 
:Paradoc€nte
44 hrs cronológicas semanales

: 18 de agosto de 20'17 -
: 02 de septiembre de 2017 -
: Licencia Médica de Doña Ana Hernández Arredondo
:$338.550.-
: PLANVITAL - FONASA

lirPÚTASE lo anteriormente indicado, at ltem

ANÓTESE, REGISTRESE. CoMUNIQUESE Y

tu¡6
§E

HDC/JMAB/J
DISTRI

- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo
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